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NORMATIVAS VIGENTES EN 

PARAGUAY PARA EL REGISTRO Y 

HABILITACION DE 

PROFESIONALES EN CIENCIAS DE 

LA SALUD. 



 

*Ley 836 Código Sanitario 

 

NORMATIVAS VIGENTES EN PARAGUAY PARA EL REGISTRO Y HABILITACION 

DE PROFESIONALES EN CIENCIAS DE LA SALUD. 

* Ley 4995/13 De Educación Superior  
 Para profesionales extranjeros se requiere el reconocimiento (Consejo Nacional 

de Educación Superior) y la homologación de titulo (Ministerio de Educación 

y Ciencias) 

Pasantía Rural 

Validez del registro profesional: 5 (grado) y 3 años (pregrado) 

*Resolución S.G. NÁ 837/2018  
   Que establece el reglamento para el registro y 

habilitación de profesionales en ciencias de la 

salud con títulos obtenidos en el país y en el 

extranjero. 



Å En Paraguay para habilitar a un profesional extranjero  

actualmente se esta trabajando en normativas que 

permitan evaluar los conocimientos del profesional 

según su área de formación.  

 

Å Desde el año 2018 y 2019 (hasta la fecha), se 

registraron  900 títulos (656 Médicos) provenientes del 

extranjero.  

LA HABILITACIÓN DE PROFESIONALES DE LA SALUD 

NORMATIVAS VIGENTES EN PARAGUAY PARA EL REGISTRO Y HABILITACION 

DE PROFESIONALES EN CIENCIAS DE LA SALUD. 



PAIS CANTIDAD 

CHINA 1 

JAPON 1 

RUSIA 1 

ECUADOR 2 

ALEMANA 2 

ESPAÑA 3 

ITALIA 3 

MEXICO 3 

PERU 3 

OTRAS NAC. 4 

COLOMBIA 5 

USA 7 

URUGUAY 16 

VENEZUELA 18 

BOLIVIA 42 

BRASIL 157 

ARGENTINA 271 

CUBA 361 

TOTAL 900 

PROFESIONALES CON  

TITULO EXTRANJERO PERIODO 2018 - 2019 



ÅPara el reconocimiento y homologación de títulos 

los tramites son similares en los países de la 

región, en cambio para la habilitación al ejercicio 

profesional pero existen diferencias en las 

exigencias y requisitos.  

NORMATIVAS VIGENTES EN PARAGUAY PARA EL REGISTRO Y HABILITACION 

DE PROFESIONALES EN CIENCIAS DE LA SALUD. 

DIFERENCIAS EN LA REGIÓN  



 

 EN PARAGUAY SE ENCUENTRA EN VIGENCIA LA 

RESOLUCION S.G. 39/2018 POR LA CUAL SE OTORGA 

AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EL EJERCICIO 

PROFESIONAL A EXTRANJEROS  POR 90 DIAS : 

 

Å Este modelo podria ser una alternativa utilizada como base para 

regular el ejercicio profesional en fronteras inccorporando la 

discusión  en algunos aspectos: 

Å Temporalidad  : 12 a 24 meses  

Å Solo casos que requieran atencion urgente 

Å Priorización de ciudades de manera conjunta con el pais 

limitrofe. 

Å otros 

Propuesta . 



 

Datos proporcionados a través del SIREPRO 

Dirección de Registros y Control de Profesiones en Salud 

controldeprofesiones@mspbs.gov.py 

 

mailto:controldeprofesiones@mspbs.gov.py


SISTEMA 

DE SALUD  

SISTEMA 

DE SALUD  

SALUD EN LAS FRONTERAS?¿POR QUE Y 

PARA QUE?  



Presentación del Dr. Carlos Arósquipa, Oficina de Coordinación, Programa de Cooperación para 

Sudamérica OPS/OMS, Seminario Salud de Fronteras , Asunción mayo 2018 

 

Frontera  



PRINCIPALES MANDATOS Y 

ACUERDOS MULTILATERALES  



La Declaración Universal de Derechos Humanos 

(DUDH) ñToda persona tiene derecho a 

un nivel de vida adecuado, que le 

asegure así como a su familia, la salud 

y el bienestar, y en especial la 

alimentación, el vestido, la vivienda, la 

asistencia médica y los servicios 

sociales necesariosò (art. 25) 



En relación a las fronteras establece que: Reconociendo que las 

zonas fronterizas constituyen pasos migratorios con características 

específicas que requieren iniciativas bilaterales o multilaterales para 

debatir y coordinar las acciones de salud  

 

Insta a los Estados Miembros, a que: Promuevan acciones a 

nivel bilateral, multilateral, nacional y local para generar 

propuestas de coordinación y articulación de programas y 

políticas en temas de salud considerados de interés común 

en las zonas fronterizas vinculadas 

RESOLUCIÓN : CD55.R13  EL 55.o CONSEJO DIRECTIVO, año 

2016  "LA SALUD DE LOS MIGRANTES 



ACUERDO 01/19 DE MINISTROS DE SALUD  

DE MERCOSUR 

DIRECTRICES PARA EL PLAN 

DE SALUD DE FRONTERAS 

DE MERCOSUR  











ÅOFICINA 
SUBREGIONAL PARA 

AMERICA DEL SUR 
DE LA OPS ïPNUD-

UNICEF- otros   

ÅPLAN 
ESTRATEGICO 
2019-2023 

ÅASSA 2030 

 

 

 

ÅMERCOSUR 
/ORAS /OTCA  

ÅRMS/ACUERDOS 

ÅACUERDOS 
SANITARIOS 
NACIONALES  

ÅACUERDOS 
COOPERACION 
EN FRONTERAS  

 BILATERAL 

TRILATERAL 

FOROS 
INTEGRACIÓN 

REGIONAL  

COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL  OPS/OMS  

Contexto Internacional  
PLANIFICACION - COORDINACION ςARTICULACION  

Presentación del Dr. CESAR CABRAL /J C CORONEL  , Reunión de Coordinación del GT ITAIPU 

SALUD  176 R.O _SET. 2019 

 



SALUD DE FRONTERAS desde el 

MSPBS de PARAGUAY  



Å En Plan Nacional de Salud de Paraguay  2015-2030 
consta de 7 ejes estratégicos  

 

Å El Eje Estratégico 6 se refiere al ñDesarrollo y Fortalecimiento de la 

Salud Publica en las Fronterasò 

 

 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2030  

EJE 3: Inserción de Paraguay en el mundo 

 

SALUD DE FRONTERAS desde el MSPBS de PARAGUAY  



IN
IC

IA
T

IV
A

S
 E

N
 S

A
L

U
D

 D
E

 F
R

O
N

T
E

R
A

S
 D

E
 P

A
R

A
G

U
A

Y
  


